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Modifican Directiva que establece lineamientos para el registro y uso de la Agencia Virtual SAT

Servicio de Administración Tributaria - SAT

Resolución Jefatural N° 001-004-00004158

Lima, 31 de octubre del 2018.

Considerando:

Que, mediante Edicto N° 225, se creó el Servicio de Administración Tributaria - SAT, como organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía administrativa, económica, presupuestaria y financiera;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 001-004-00004082 de fecha 6 de junio del 2018, se aprobó la Directiva N° 001-006-00000026 “Directiva que establece los lineamientos para el registro y uso de la Agencia Virtual SAT”, con el objetivo de establecer lineamientos para el uso de la Agencia Virtual, así como el registro de declaraciones juradas de Impuesto al Patrimonio Vehicular y actualización de datos personales;

Que, en el numeral 21 de la mencionada directiva se establece el uso de la Agencia Virtual con carácter obligatorio para el caso de las personas jurídicas que requieran presentar declaraciones juradas de impuesto al patrimonio vehicular que cumplan con lo establecido en el numeral 18.1 de la mencionada directiva, a partir del 02 de noviembre del 2018;

Que, a través de Informe N° 255-082-00000400, la Gerencia de Proyectos en atención al Memorando N° 186-092-00006432 emitido por la Gerencia de Servicios al Administrado señala que el objetivo del uso de la Agencia Virtual es que más contribuyentes muestren preferencia por dicho canal, cuya plataforma es estable y conserva un correcto desempeño de sus funcionalidades en el proceso de presentación de una declaración jurada del impuesto al patrimonio vehicular, por lo que propone modificar la fecha de inicio del uso obligatorio al 01 de marzo de 2019;

Que, mediante Informe N° 254-082-00000246 sustentado en los documentos antes mencionados la Gerencia Central de Innovación y Proyectos solicita se realicen las gestiones necesarias para llevar a cabo tal modificación;

Que, en ese sentido, resulta necesario efectuar la modificación de la Directiva N° 001-006-00000026 “Directiva que establece los lineamientos para el registro y uso de la Agencia Virtual del SAT”;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso l) del artículo 13 del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del SAT, aprobado mediante la Ordenanza N° 1698 y modificado por la Ordenanza N° 1881, publicadas en el Diario Oficial El Peruano el 5 de mayo de 2013 y el 26 de abril de 2015, respectivamente, la Jefatura de la Institución tiene entre sus funciones específicas, aprobar las directivas y circulares;

Estando a lo dispuesto en el inciso l) del artículo 13 del Reglamento de Organización y Funciones del SAT, aprobado por Ordenanza N° 1698 y modificado por Ordenanza N° 1881;

Se resuelve:

ART. 1°.—Aprobar la modificación del numeral 21 de la Directiva N° 001-006-00000026 que establece los lineamientos para el registro y uso de la Agencia Virtual del SAT, en el término siguiente:

“21. Del uso obligatorio de la agencia virtual

(...)

A partir del 01 de marzo de 2019, se establecerá el uso de carácter obligatorio para el caso de las personas jurídicas que requieran presentar declaraciones juradas de impuesto al patrimonio vehicular que cumplan con lo establecido en el numeral 18.1.

(...).”

ART. 2°.—Encargar a la Oficina de Imagen Institucional del SAT la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.

ART. 3°.—Publicar la Directiva N° 001-006-00000026 con la modificación aprobada en el artículo 1° de la presente resolución, en la página Web de la Entidad: www.sat.gob.pe, en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

ART. 4°.—Encargar al responsable del Portal de Transparencia del SAT la publicación de la presente resolución en la página Web de la Entidad: www.sat.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Álvaro Hernando Aquino Ingunza

Jefe (e) del Servicio de Administración Tributaria
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 22 de noviembre del 2018.
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